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PRECIOS Alm-sen est-ciudad llevado ú domicilio, 10 rá., tres meses 27 rs.—En ANUNCIOS. Dos cnarlos linea para los suscrilorcs y cualro para los que nolo sean, 

cualquiera de los pueblos de cslc partido, franco de porte, tres Rieses 30 rs . -Se .sus-l-Los comunicados se hacen á precios convciicionales.-No se admite correspondencia 
cribe en la redacción y casa del editor D. Liberato Montells , calle Blayor, número que no venga franca de porte. • ' 

26, esquina á la de Medicras. ! 

SE PUBLICA uy\ non A DESPUÉS DE LA LLEGADA DEL con REO DE MADRID. 

€o5(i5 ht (Bs^ma. 

Sentimos cncabcíir nncslro articulo con un 
cjiíoM-afo que revela la Iri.slc idea que den
tro y fuera do Ki Península Ibérica, suelen 
foimarstí de las disposiciones do nue.tro pais; 
j'ero por mas sensible que nos eea, no po
demos dispensarnos de hacerlo, siquiera i)ara 
llamar la atención de nuestros esc:isos loclores 
á lo quo recientemente ha acontecido con los 
•luecGs de paz. Instilación es esta, que.tien 
organizada produciría beneficios palpables á to
das las clases de la sociedad, pero que de! 
jfiíodo que la planteó el IlLal decreto de 22 de 
Octubre último, ni llenaba las condiciones quo 
h son propias, ni satisfacía las necesidades á 

, (:ue esía llan;¡da. Si la administración dejus-
!-c¡a ha de llegar á la altura que lecorres-
pord', hay una imprescindible necesidad de 
que el Juez de instrucción se separe del que mas 
larde ha da dictar su fallo. Nada mas nalu 
i'al que conferir á los jueces de paz todas las 
diligencias del sumario hasía su leiminacion, 
asi como otras funciones análogas, é inherentes 
á su institución; porque obrar de otro modo 
•« hacer las - cosas á medias y constituirlas de 
if!lll!?íii que, ó no dan resultados, ó lns pro
ducen contrarios al objeto que se propusiera 
el que las estableció. Consecuencia de los de
beres que han do desempeñar y de la res
ponsabilidad que directamente ha do afeelar-
les, es la de qué- los elegidos pertenezcan á 11 
única profesión que puede g;iranlizar el acierto, 
también es necesario que tengan un suelJo 

que designará los que han de desempeñar ese 
cargo en los pueblos que representa. Estas 
ideas no pudo, no debió deiconocerlas el Go
bierno, al acordar los términos de la elección; 
porque nosotros menos prácticos y.monos co-
noeedoics del estado general de las Provincias, 
las comprendimos desde luego. Dejando para 
otro dia, los demás defectos que so notan en 
e\ decreto de creación, varaos á terminar este 
artículo haciéndonos cargo de la Pieal orden 
leí dia í úü. este mes. La principal razón en 

CoBt Iasinadei*nig(gne lasan con 
ducido las urcas Lahorde y Pinta, creemos que 
el Arsenal volverá á su anligua anmiacion, 
y que los Buques en construcción llegarán á 
concluirse. 

B<:i a ñ o d e li!$50 iSe p r e s i d e e l 
Planeta Marte y por lo mismo, no es es-
li'año que se presente belicoso y que haya 
pricipiado como lodos sabemos. Con esta ad
vertencia cada cual procure estar en guardia, 

que se apoya dicha Roal disposijion , es en ¡lorque como dice el Ca!c¡ulam: 
las quejas mas o menos fundadas que liani''''<-'S'diJo daño actual Lo que ha de prestar de si 

, t i>, 
producido los ríüuibramieiilos de .lueces de Paz 
hethospor los Piegcntes d« lit¿ Aud'.eiR'ins. Esle 

TorasU'o lan furibundo, Dien su alcanza sin esiudios. 

principio que no podemo-i reconocer los quf 
profesamos ciertas idea?, destruye por su base 
á lodo gobierno. Si por que se pr-esenlon que
jas mas ó menos fundadas coalra una dispo
sición , hubiera esta de revocarse ¿á donde 
iríamos á parar? Bueno que las reclamaciones 
fundadas sean atendidas. Bueno que se refor
men las disposiciones que impremeditadamente 
se hubieren dictado; pero suspender los efec
tos de un decreto tan trascendental por que
jas mas ó menos fundadas, es otra de las 
cosas de España. Ademas que no creemos, 
no podemos creer que el Pieal decreto de 22 
de Octubre se hubiese escrito tan impreiñé-
ditadamenie que una redacción no diese tiempo 
para prevcer todas sus consecuencias. Vamos 
á terminar este artículo dejando consignado 
que reconocemos como buiína la institución 
de L's Jueces de Paz, asi como qucí ella de
be estar alejada de lo ¡loülico y gubernati
vo de los pueblos; jiero que el medio menos 

l)roporcíonado a la categoría de los pueblosl-'̂ cerlado paraf conseguir el objeto, seria el de-
en que moren, y do lo'á Juzgados de prime-¡J"''*^ espiiesta á las eventualidades de una 

elección popular, que siempre habría de oge-ra instancia de quien dependan, y por último 
es lo lójico que su nombramiento sea solo del 
Cobierno de S. M. De esle moílo los jueces de 
paz ni sirven para el objeto, ni tienen toda 
la representación y prestigio que les es nece-
.sirio en las delicadas funLÍoiies que han de 
egercitar. Las dimensiones de nuestro perió l̂ico 
y el deseo do no faslídiar á nuestros lectores, 
detienen nuestra pluma y nos hacen omitir las 
reflecciones que se ocurren naturalmente, aun 
al que lenga menos nociones de la adminis
tración de justicia. Sentados esos ligeros an-

cutarse bajo la impresión de determinaJas idea 
políticas, y que acaso ¡.'ividuciria otra sus 
peuíion que luciera repetir á todos CO-'̂ AS 
DE ESPAÑA. 

~ ~ * - ^ - - - ^ * ^ ^ r N 

W:n ii\ ii&í'.lííc d e l doB»£as;o úl 
timo, fue asesinado un operario del arsenal, al 
salir de una taberna de la Puerta de Murcia. El 
desgraciado pudo continuar hasta cerca de su 

silo en la provincia de Guadalajara, partido 
judicial de Tamajon; distante \1 leguas á la Cor
lo y 4 á la carretera general de Francia. Se 
halla su horno y demás dependencias, criso
les y herramientas en disposición de empe
zar á funcionar desde luego; con abundancia 
de leñas en la posesión, y materiales de pri
mera materia y casco para una campaña. 

Quien quiera tratar puede abistarse con su 
dueño en Madrid, calle de las Infantas nú
mero 31, ó en el mismo establecimiento con 
su Administrador. 

EMPRESA DE U PLAZA DE TOROS DE C.\KTAC,ENA. 

i% p e s a r d c l 6 q n e (cs'ii i inanfe-
iieníe prescribe la Ley de enjuiciamiento ci
vil, sabemos de algún caso en que los de- Determinado por los dueños do la misma, 
pendientes de la Alcaldía se han permitido «" arrendamiento por el término de tres años; 
hacer cilacione? para juicios, sin observar lô '̂ is personas quo gusten hacer proposiciones 
que en aquella está prevenido. Rogamos álas'¡^l efecto, podran enterarse del pliego de con-
autoridadcs locales, que adojiten sus disposi-'í'i'íioncs que les será presentado en casa do 
clones para evitar se repila este abuso, que'lî s Señores Predreño Hermanos, puerta de 
puedo dar lugar á gaslos y cuestiones que 
deben evitarse. 

Kn l a úUiínsi j n n l a c e l e b r a 
da por el Circulo-Ateneo, se ha acordado que 
haya bai}es de máscaras en lqs_ miércoles y 
sábados de todas las semanas que preceden 
al Carnaval. 

Murcia, desde esta fecha hasta las 11 de la 
mañana del 30 del raes actual, que se veri
ficará el rema le, siempre que sean admisi
bles las proposiciones que se presenten. 

-«2»<<B>-<S:E»>-

casa; que la tenia en la calle de Javonerias. Su 
lecedenles volvemos al Real decreto de 22 dejjoven esposa que le oyó quejarse parece que 
Oclubre úllimo, comparándole coii la Real ór- salió á recibirle y abrazado con ella cayó al 
den del dia 2 del presente mes. Por el primero suelo dejando do existir á los pocos 'ins-

Esta cor¡)oracion q'.-c se ha pr»'ipr.e:nO ge
neralizar la onseñan¿a de cicrlos ramos: ha 
sentido vivamente que la ausencia de algu
nos de sus [mfesoies, le haya privado de 
U cooporacion tan eficaz y beneficiosa que le 
habían preslado hasta alsnra. \enciendo obs
táculos y con ayuda de los que no han va
riado de rc;íidencía, asi como la del nuevo Di-
•cclor, ha resuello no solo (¡iie conünuen las 
cátedras establecidas, sino aiimentái las cuando 
sea posible y á cs'e fin ha acordado la so
ciedad anunciar que Mcsde el prócsimo lunes 
continúen las siguientes • clases: 
DÍAS DE LA SEMANA. lioKAS !)« LAr.OClir.. 

EL PARLAMENTO 
i s l a r i o c o n s e r v a d o r 

Se pubüca todos los dias escoplo los domin
gos, su precio en esta ciudad es: por un mes 
20 is. 

Se suscribe en Li imprer.la de D. Lib«-
ralo, Montells. 

se establecieron do un modo muy incompleto 
ios Jueces de Paz y desprendiéndose el Go
bierno de S.M. desu nombramiento los encomen-1 

lantes. El Juzgado de primera instancia ins' 
truye >a causa con aclividad, y esperamos que 
no pasarán muchos dias, sin que la veamos 
terminada. dó á los Régenics de las Audiencias. Conve

nimos en que las personas en quienes se delegó 
esa facultad, tienen al menos, legalmente lo-¡ 
das las condiciones para suponer en-ellas im-l "Wa íesacEsiíj.^ e l C a r n a v a l e n 
parcialidad. Pero ¿sucede lo misma en las que campaña. Los'bailes se multiplican y las bellas se 
habían de pre.sentar los candidatos? Prescin-,ocupan ya, mas que de oira cosa, de los disfra-
diendo délos Jueces de 1.'instancia nos con-ees con que han de sorprender á'susamartela-
crelaremos á las Diputaciones Provinciales,'dos galanes. Les encargamos que vayan con 
crerpos que debieran ser puramente admínis-cuidado, no les suceda lo quo en el Domin-
tralivos, pero que hoy, mas que nunca, re- go aconteció á cierta máscara que al encar-
presentan el principio político. Las iníluencias's^i'le que se colocase bien el disfraz, dejó 
délos que están al frente de las poblaciones, "" ¡^ fr^ise que .sirvió para darla á conocer 
han de dominar en el Diputado de cada par-'enlre cuantos la escucharon 
iidp judicial que será en último resultado el —=^— 

6 á 7. 7 á 8 8 á 9. 

Lunes. Dibujo natural. Lecciones de 
corncrcio. 

Martes. Física y meca-Dibujo lineal. Francés. 
niea aplicada á 
las arles. 

Miércoles. Ingles. Ariünética. 
Jueves. Dibujo lineal. 
Viernes. Dibujo natural. Ingles Francés. 
Sábado. Laboreo de mi-Gramálica cas-Gcomelria. 

ñas. tellano. 

Los que en clase de alumnos quieran con
currir á las cátedras podran solicitarlo pre
sentándose al Secretario de la corporación. 

Cartagena 9 de Enero de 1856.—Juan Bo 
nea.—Antonio de Moya. 

FÁBRICA DE VIDRIO DE SANTUY. 

Se arrienda el mencionado eslablecimienlo 

^••sa^g<irTi cviiü 

LA EUROPA, 
iicrisla poUfjíqla de ciencias, literatara, arlc,^. 

viut^cs, viadas, cíe. 
publicada por la sociedad de ti'aduccion de idiomas 

LA REVISTA SO pubiicará los dias 13 y último de 
cada mes, por lomilos ó entregas de 64 páginas do 
impresión, en 8. = francés, á dos columnas, una de 
las cuales será el original, bien fuese en español, 
italiano, francés, alemán, ingles, etc., y la otra, tra
ducción ó versión de esto mismo original hecha con 
detenimiento y acierto que cs!a clase de impresiones 
requiere. =: Cada página irá orlada con un bonito fi
lete, y todas las entregas se repartirán bien encua
dernadas con una elegante cubierta que levará el 
lílulo de la publicación y un grabado iluminado alu
sivo al obgeto. 

La 1." entrega saldrá á luz el 15 de Enero de 1856. 
CosuicioNEs. A fin de "que todas las personas, sea 

cual fuese su posición, puedan adquirir sin ningún 
sacrificio una publicación tan interesante como nue
va, cada toi.iilo solo costará 2 rs. en Madrid y 2 y 
medio en provincias, pagados ú los comisionadot en 
el acto de recibir las entregas. 

A los que se suscriban antes de publicarse la pri
mera entrega, se les obsc(iuiará con un bonito AL
MANAQUE SATÍiiico para 1856. . 

Se suscribe en la imprenta de este periódico, don
de podrán pasar á ver el prospecto. 

I.IUlUltJHIIIMIIHHII^IBIU 

I m p . (le I^iherato Montcllart. 


